
PROYECTOS 

DE INVERSIÓN 

EN TURISMO



PLAN COPESCO NACIONAL

Formulación de proyectos de 
inversión (PI) 

Desarrollo de Expedientes 
Técnicos (PI / IOARR)

Ejecución de proyectos de 
inversión / IOARR

Elaboración de IOARR

Fase de Ejecución

INVIERTE.PE

UF

UEI

Ley Nº 27889

Fondo de 

Promoción y 

Desarrollo 

Turístico

Es un órgano desconcentrado del

Ministerio de Comercio Exterior y

Turismo, dependiente de la Alta

Dirección, que tiene por objeto

formular, coordinar, dirigir, ejecutar

y supervisar proyectos de

inversión de interés turístico a

nivel nacional; y prestar apoyo

técnico especializado para la

ejecución de proyectos turísticos a

los Gobiernos Regionales, Gobiernos

Locales y otras entidades públicas

Fase de Formulación y Evaluación



LAS INTERVENCIONES DE LOS PI EN TURISMO

Manifestaciones Culturales*

Acondicionamiento turístico de los RT

Sitios naturales**

* Las intervenciones en materia de investigación,

conservación y restauración, de los recursos turísticos

culturales (Patrimonio Cultural), son competencia del

Sector Cultura

** Las intervenciones en materia de conservación de las

ANP o no ANP, son competencia del Sector Ambiente.



ACTIVOS ESTRATEGICOS EN FUNCIÓN TURISMO 



CRITERIOS PARA “PRIORIZAR” UN RECURSO TURÍSTICO INVENTARIADO

Formato N° 04-A
(Indicador de Brecha)



PROCESO PARA LA INCORPORACION DE UN RT PRIORIZADO POR EL SECTOR

DIRCETUR

• Solicita al 
VMT la 
incorporación 
del RT. * 

VMT / DGET

• Evalúa y 
determina su 
inclusión en el 
listado de RTP 
de la región. 

OGPPD/OPMI

• Procede a la 
incorporación 
del RT 
sumándose 
como un RTP.

DM

• Emisión de la 
lista de RTP 
del sector 
mediante 
RM**

(*) Se deberá solicitar hasta el mes de Noviembre de cada año.

(**) Se emite a través de Resolución Ministerial los primeros días del mes de Enero.

Con fecha 21/02/2021, se aprobó  472 Recursos turísticos mediante R.M. 022-2021-MINCETUR. 

Con fecha 05/01/2022, se aprobó 1847 Recursos turísticos mediante R.M. 03-2022-MINCETUR. 



INTERVENCIONES DE PLAN COPESCO NACIONAL 
RESPECTO A BIENES DE PATRIMONIO CULTURAL



AYACUCHO
MUSEOGRAFÍA - CASA 

CAPITULACIÓN QUINUA
S/ 1,004,630.00
FC: junio 2022

TACNA
MUSEOGRAFÍA FERROCARRIL TACNA –ARICA
S/ 1,707,467
FC: febrero 2023

JUNIN

ZONA MONUMENTAL DE JAUJA -
CENTRO DE INTERPRETACIÓN 

S/  4,300,000
FC: junio 2023 AREQUIPA

TEMPLO SRA DE LA ASUNCION 
CHIVAY

S/  3,500,000
FC: Abril 2023

OBRAS – PLAN COPESCO NACIONAL

Obras/Servicios culminados en el 2022 

Obras/Servicio en Ejecución 2022 y culminación 2023 



AMAZONAS
 SALDO PLAZA MAYOR

CHACHAPOYAS
S/ 24,538,685.64

ET en elaboración 2022-2023 

ET en proceso y por iniciar convocatoria  2022 y culminación de elaboración  2023

JUNIN
ZONA MONUMENTAL DE JAUJA 

– MUSEOGRAFÍA.
ZONA MONUMENTAL DE JAUJA 

– PLAZAS

S/ 13,084,235.27

LIMA
 QUINTA PRESA - (RESTAURACIÓN

DE LA CASONA)
S/ 24,206,686.08

LA LIBERTAD
 COMPLEJO ARQUEOLÓGICO

CHAN CHAN
S/ 5,486,624.77

 MALECÓN PACASMAYO
S/ 30,849,761.5

AREQUIPA
 CASTILLO FORGA -

(RESTAURACIÓN, 
CONSERVACIÓN DEL CASTILLO)
S/ 8,209,143.48

EXPEDIENTES TÉCNICOS – PLAN COPESCO NACIONAL



Respecto a la Ley 29415: 

Esta Ley se enmarca en predios tugurizados con 
fines de renovación urbana; por lo que PCN no 
tendría competencia, toda vez que no esta 
incluida como entidad interviniente de acuerdo a 
lo establecido en el artículo 5 de la citada Ley.





Muchas Gracias


